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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo 
Exp. 1005/2014-NC 

EDICTO 
Carlo Briyan Desachy Reyes y Alan Javier Mora Aguilar, promovieron juicio de amparo número  

1005/2014-NC, contra actos que reclaman del Juez de Control del Distrito Judicial de Tlalnepantla, Estado de 
México y otra autoridad, consistentes esencialmente en el auto de vinculación a proceso de veinticuatro de 
julio de dos mil catorce, dictado en la carpeta administrativa 1170/2014 del índice del Juzgado de Control del 
Distrito Judicial de Tlalnepantla, Estado de México. 

Asimismo, se hace de su conocimiento que se señalaron las nueve horas con cuarenta y tres minutos 
del quince de octubre de dos mil quince, para que tenga verificativo la audiencia constitucional. 

Se señaló como tercero interesada a Lizbeth Rosalino Cruz, y toda vez que a la fecha se desconoce el 
domicilio actual y correcto de dicha tercero, se ordenó su notificación por medio de edictos, para que se 
presenten dentro del término de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación, 
en el local que ocupa este Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de México, con residencia en 
Naucalpan de Juárez, ubicado en Boulevard Toluca, número 4, Quinto Piso, Colonia Industrial, código 
postal 53370, Naucalpan de Juárez, Estado de México, quedando a su disposición en la secretaría de este 
juzgado federal las copias de traslado correspondientes. En el entendido que si no se presentan en 
ese término, se seguirá el juicio en su rebeldía y las ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal, 
les surtirán efectos por medio de las listas que se fijen en los estrados de este juzgado federal. 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, a 17 de septiembre de 2015. 
La Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de México. 

Lic. Alma Luz Blancas Manríquez 
 Rúbrica. (R.- 419911)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Segundo Circuito 
en Querétaro, Qro. 

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 

Gabino Jiménez Paz, dado que se ignora su domicilio, se le emplaza por este medio al juicio de amparo 
directo 580/2014, promovido por Guillermo Martínez Suárez, contra la sentencia dictada el quince de mayo de 
dos mil catorce por la Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Querétaro, en el toca 
563/2014, donde le resulta el carácter de tercero interesado, por lo que dentro del término de treinta días, 
contado a partir de la última publicación de este edicto, que deberá publicarse tres veces, de siete en siete 
días hábiles, en el “Diario Oficial de la Federación” y en el periódico “El Universal”, podrá comparecer al juicio 
referido, por sí, o por su representante legal, apercibido que de no hacerlo, éste seguirá su secuela procesal y 
las siguientes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por lista que se fije en los estrados de 
este Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Segundo Circuito, quedando a su disposición en la Secretaría de 
Acuerdos de este órgano las copias simples de traslado de la demanda de amparo. Querétaro, Querétaro, 
once de septiembre de dos mil quince. Estados Unidos Mexicanos. 

Atentamente 
Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del XXII Circuito 

Lic. Xóchitl Yolanda Burguete López. 
Rúbrica. 

(R.- 420004) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Durango, Dgo. 

EDICTO 
C.C. Margarita Bandala Calderón y Efraín Munguía Jiménez. 
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En los autos del juicio de amparo 600/2015, promovido por Cirilo José Ocampo Verdugo, contra actos 
del Juez Quinto del Ramo Penal de la Capital y, en virtud de ignorarse su domicilio, se ordenó el 
emplazamiento mediante edictos como terceros interesados, se les hace saber que pueden apersonarse 
dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente de la última publicación. Así como que se 
encuentra a su disposición en la Secretaría de este Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Durango, 
la copia correspondiente de la demanda de amparo. 

Durango, Durango, 24 de septiembre de 2015. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado. 

Lic. Luisa Esther Alfaro Sandoval. 
Rúbrica. 

(R.- 420434)   
Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Quinto de Distrito  

de Amparo en Materia Penal  
en el Distrito Federal 

-EDICTO- 

AMÉRICA SANTILLÁN ALBARRÁN. En los autos del juicio de amparo 295/2015-I, promovido por 
GRACIELA MORA SÁNCHEZ, contra actos del Procurador General de Justicia del Distrito Federal; 
Subprocurador de Averiguaciones Previas Centrales de la Procuraduría General de Justicia del Distrito 
Federal y Agente del Ministerio Público, adscrita a la Subprocuraduría de Averiguaciones Previas Centrales de 
la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, al ser señalada como tercera interesada y 
desconocerse su domicilio actual, con fundamento en el artículo 27 fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo, 
así como en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, se ordena su emplazamiento al 
juicio por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación; haciendo de su conocimiento que en la secretaría del Juzgado queda a su disposición copia de  
la demanda de amparo y que cuenta con treinta días, contados a partir de la última publicación de estos 
edictos, para que ocurra a este Juzgado a hacer valer sus derechos. 

Atentamente 
México, D.F., a 23 de Septiembre de 2015. 
Secretario del Juzgado Quinto de Distrito  

de Amparo en Materia Penal  
en el Distrito Federal 

Lic. Pedro Serrato González. 
Rúbrica. 

(R.- 420161)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal  

en el Distrito Federal 
EDICTO 

Hago de su conocimiento que en el Juicio de Amparo 659/2015, del índice del Juzgado Décimo Segundo 
de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal, promovido por Adriana Carolina Ronquillo 
Delgadillo, contra la resolución emitida el dieciséis de junio del dos mil quince reclamada a la Séptima Sala 
Penal del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal y otras autoridades, en esta fecha se dictó un 
acuerdo en el que se ordenó emplazar a juicio constitucional al tercero interesado Ricardo Adolfo Gómez 
Salazar, por edictos que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 27 fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles. Haciéndole saber que cuenta con un plazo de treinta días, contados a partir de la 
última publicación de tales edictos, para apersonarse en el juicio a hacer valer sus derechos; que deberá 
señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibida que de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le hará por medio de lista que se publica en este 
órgano jurisdiccional. 

Atentamente 
México, D.F. a 28 de septiembre de 2015. 

La Secretaria del Juzgado Décimo Segundo de Distrito  
de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal. 

Lic. Elizabeth Escamilla Chávez. 
Rúbrica. 

(R.- 420163) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal  

en el Distrito Federal 
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EDICTO 

 Mordechay Saad Levy 
TERCERO INTERESADO. 
En los autos del juicio de amparo número 488/2015, promovido por Mario Arredondo Ramos, en contra del 

auto de formal prisión o preventiva de treinta de abril de dos mil quince, que atribuye al Juez Quincuagésimo 
Primero Penal del Distrito Federal, se ordenó emplazarlo por medio de edictos, por consiguiente, se le 
concede un término de treinta días contados a partir de la última publicación del presente, para que 
comparezca a juicio a hacer valer sus derechos y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aun las de carácter personal, se practicará 
por medio de lista. 

Queda a su disposición en la secretaría de este juzgado las copias de la demanda que en  
derecho corresponda. 

Atentamente. 
México, D.F., a 24 de septiembre de 2015 

Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal 
 en el Distrito Federal 

Lic. Adriana Juárez Soteno. 
Rúbrica. 

(R.- 420168)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan 

PARA SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y EN UN PERIÓDICO 
DE CIRCULACIÓN NACIONAL POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS. 

EDICTO: 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
“Inserto: Se comunica que a los terceros interesados Javier Hernández Velázquez y “Asael”, sociedad 

anónima de capital variable, que el Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de México, con residencia 
en Naucalpan de Juárez, por proveído de veintiocho de mayo de dos mil quince, admitió a trámite la demanda 
de amparo promovida por Teresita de Jesús Barrón Jiménez, misma que se registró con el número de juicio 
de amparo 625/2015-IV, contra actos del Juez Sexto Civil de primera instancia de Tlalnepantla, con 
residencia en Nicolás Romero, Estado de México y otras autoridades”. 

Naucalpan de Juárez, Estado de México; veinticinco de septiembre de dos mil quince. 
La Secretaria del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan de Juárez. 
Rosa María Ruiz Méndez 

Rúbrica. 
(R.- 420212)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación. 

Juzgado Noveno de Distrito 
en el Estado de Guerrero 

En los autos del juicio de amparo número 53/2015, promovido por Antonio Flores Aguilar, contra actos del 
Juez Mixto de Primera Instancia del Distrito Judicial de Aldama, con residencia en Teloloapan, Guerrero, y 
otras autoridades, el Juez Noveno de Distrito en el Estado de Guerrero, con residencia en Iguala, (calle 
Mariano Matamoros número 27 (veintisiete), colonia centro, Código Postal 40000), ordenó que se publicara el 
siguiente edicto que a la letra dice: 

Iguala, Guerrero, catorce de septiembre de dos mil quince. 
se hace del conocimiento de Reymundo Hurtado Salgado y Yared Hurtado Salgado esta última quien 

representa al occiso Gelacio Alverto Hurtado Flores, que les resulta el carácter de terceros interesados, en 
términos del artículo 5, fracción III, inciso c) de la ley de amparo, dentro del juicio de amparo indirecto número 
53/2015, promovido por Antonio Flores Aguilar, contra actos del Juez Mixto de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Aldama, con residencia en Teloloapan, Guerrero, y otras autoridades, expediente que corresponde 
al índice de este Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Guerrero, con residencia oficial en la ciudad de 
Iguala; por tanto, se les hace saber que deberán presentarse ante éste Juzgado Federal a deducir sus 
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derechos dentro de un término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación del 
presente edicto; apercibidos que de no comparecer dentro del lapso indicado, las ulteriores notificaciones aún 
las de carácter personal, les surtirán efectos por medio de lista que se publique en los estrados de este 
órgano de control constitucional, asimismo que se encuentra señalada para las nueve horas con cincuenta 
minutos del ocho de octubre de dos mil quince, la audiencia constitucional en el juicio aludido. 

Atentamente 
Iguala, Gro., septiembre 14 de 2015. 

El Secretario del Juzgado Noveno 
de Distrito en el Estado. 

Lic. José Luis Ruiz Rodríguez. 
Rúbrica. 

(R.- 420002)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan de Juárez 
EDICTO. 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
TERCERO INTERESADA: 

MARÍA DOLORES PÉREZ ROBLES  
Naucalpan de Juárez, Estado de México, treinta y uno de julio de dos mil quince. 
En los autos del juicio de amparo 868/2014-III, promovido por Alberto Santiago Padrón, por propio 

derecho, contra actos del Juez de Control del Distrito Judicial de Tlalnepantla, Estado de México y otras 
autoridades, se hace del conocimiento a la tercero interesada María Dolores Pérez Robles, que deberá 
presentarse en las instalaciones de este Juzgado Federal a fin de apersonarse al presente juicio dentro del 
término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación de los edictos ordenados; 
asimismo, deberá señalar un domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, apercibido que de no 
hacerlo, las subsecuentes notificaciones se le harán por medio de lista, quedando a su disposición en la 
actuaría de este juzgado copias simples de la demanda de garantías  

Atentamente 
El Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México. 

Licenciado Jorge Alberto Rebollar Rodríguez 
Rúbrica. 

(R.- 420603)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tercer Tribunal Colegiado en Materias Penal  

y Administrativa del Quinto Circuito  
Hermosillo, Sonora 

EDICTO: 

Tercer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito.- Amparo directo 
281/2013, promovido por Alberto Arias García, contra sentencia de cinco de junio de dos mil doce, Segunda 
Sala Mixta del Supremo Tribunal de Justicia del estado de Sonora, oca de apelación 780/2011, se  
ordena notificar a terceros interesados José de Jesús Ramírez Reynaga y María de la Luz Alvarado Argüelles, 
haciéndoles saber tienen treinta días hábiles contados partir última publicación edictos, comparezcan a este 
tribunal a defender derechos y señalen domicilio en esta ciudad donde oír y recibir notificaciones, apercibidos 
no hacerlo, posteriores se harán por lista. 

Para ser publicado tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y el periódico  
“El Imparcial” de Hermosillo, Sonora. 

Hermosillo, Sonora, a 05 de junio de 2015. 
Secretario de acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado  
en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 

Licenciado Juan Abel Monreal Toríz 
Rúbrica. 

(R.- 420653) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal 
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Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Puebla 
San Andrés Cholula, Puebla 

Anel Aidé Flores Preciado, Elizabeth Pérez González, María Estela Pascasio Melchor, María Guadalupe 
Martínez González, Araceli Alcántara Santibáñez y Guadalupe Judith Blas Saavedra en su carácter de parte 
tercero interesada en el juicio de amparo 682/2015, de este Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en 
Materia Penal en el Estado de Puebla, promovido por Laura Patricia Ramos Hernández a través de su 
defensor Carlos Edgar Porras Ruiz, contra actos del Juez Octavo de lo Penal de la ciudad de Puebla y de otra 
autoridad; se ha ordenado emplazar por edictos a la referida parte tercero interesada, que deberán publicarse 
por tres veces de siete en siete días en el “Diario Oficial de la Federación” y en cualquiera de los periódicos 
siguientes: “Reforma”, “Excelsior”, “El Financiero” o “El Universal”; de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 27, fracción III, incisos b) y c), párrafo segundo de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley citada. Queda a disposición en la actuaría de este 
juzgado copia autorizada de la demanda de garantías y del auto admisorio, haciéndoles saber que deberán 
presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, 
apercibidas que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal se les harán por 
lista de acuerdos. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Puebla, 01 de octubre de 2015. 
Juez Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal  

en el Estado de Puebla. 
Naela Márquez Hernández. 

 Rúbrica. (R.- 420655)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito  

en el Estado de Guerrero 
EDICTO. 

Yolanda Santos Cruz: 
En el juicio de amparo 775/2014, promovido por Edwin Alfredo Librado Juárez, Leonel López Méndez y 

Ramón Pérez Domínguez, contra actos del Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo Penal del Distrito 
Judicial de Tabares, con sede en esta ciudad y otra autoridad, se le señaló como tercero interesada y por auto 
de dos de septiembre de dos mil quince, se ordenó emplazarla por edictos que se publicarán por tres veces, 
de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en 
la República Mexicana, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción II, inciso b) de la Ley de 
Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en materia de amparo; 
deberán presentarse dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación; quedan a su disposición con el actuario de este juzgado copia simple de la demanda de amparo y 
de todos los acuerdos dictados, se le hace saber que la audiencia constitucional está señalada para las nueve 
horas con diez minutos del dos de diciembre de dos mil quince. El acto reclamado auto de formal prisión,  
de diez de julio de dos mil catorce, emitido en la causa penal 125-1/2015. 

Acapulco, Guerrero, 24 de septiembre de 2015. 
Juez Segundo de Distrito en el Estado de Guerrero,  

con residencia en Acapulco. 
José Artemio Navarrete Sánchez. 

Rúbrica. 
(R.- 421000)   

Estados Unidos Mexicanos 
Cuarto Tribunal Unitario del Segundo Circuito  

Toluca, Edo. de México 
EDICTO. 

Al margen sello con Escudo Nacional dice: Estados Unidos Mexicanos.- Poder Judicial de la Federación. 
En los autos del juicio de amparo indirecto 39/2015 del índice de este Tribunal, promovido por el abogado 

Adolfo Simón Ugalde, defensor Público Federal de la quejosa Araceli Martínez Rodríguez, contra actos del 
Titular del Tercer Tribunal Unitario del Segundo Circuito y Juez Noveno de Distrito en el Estado de México, 
ambos con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl, en el que se reclama la resolución de catorce de abril de 
dos mil quince, dictada en autos del Toca Penal 181/2014 del índice del referido Tribunal Unitario, así como el 
cumplimiento de la misma por parte de la última autoridad; con fundamento en los artículos 27, fracción III, 
incisos b) y c) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria, se ordenó el emplazamiento a juicio del tercero interesado Daniel Israel Olmos Chavarro, para el 
efecto de que comparezca ante este órgano jurisdiccional, ubicado en Avenida Doctor Nicolás San Juan, 
número ciento cuatro, quinto piso, colonia Exrancho Cuauhtémoc, código postal 50010, en el término de 
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treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación del edicto; quedando a su disposición 
en la Secretaría correspondiente la copia simple de la demanda de amparo para su traslado; apercibido que 
en caso de no presentarse dentro del término establecido para ello, por sí, por apoderado, por gestor o asesor 
que pueda representarlo, se tendrá por hecha la notificación a su entero perjuicio y se continuará el juicio y las 
ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista en los estrados de este 
órgano de control constitucional. 

Toluca, Estado de México, 21 de septiembre de 2015. 
El Magistrado del Cuarto Tribunal Unitario 

del Segundo Circuito. 
Licenciado Jorge Luis Silva Banda. 

Rúbrica. 
(R.- 420054)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl 

Sección Amparo 
EDICTOS 

En los autos del juicio de amparo 1164/2014-I, promovido por Hermilo Ramírez Rodríguez, por propio 
derecho, el secretario del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de México, licenciado Moisés Bremermann 
Borraz, en cumplimiento a lo ordenado en auto de veintitrés de septiembre de dos mil quince, publíquese 
por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor 
circulación en la República Mexicana, a fin de emplazar a Janet Bolaños Vizuet, en representación del 
menor de edad de identidad resguardada con iniciales J.V.M, al juicio de amparo señalado en líneas que 
anteceden, hágasele saber a la parte tercera interesada de mérito, que tiene expedito su derecho para 
apersonarse al juicio de amparo dentro del término de treinta días, contados del siguiente al de la última 
publicación, quedando a su disposición copia de la demanda de amparo, en este Juzgado Federal, a fin de 
que haga valer lo que a su interés convenga; así mismo, deberá señalar domicilio para oír y recibir toda clase 
de notificaciones dentro de la residencia de este Juzgado, apercibida que de no hacerlo las subsecuentes  
se le harán por lista. 

Cd. Nezahualcóyotl, Estado de México, 23 de septiembre de dos mil quince. 
El Secretario. 

Lic. Moisés Bremermann Borraz 
Rúbrica. 

(R.- 421084)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito de Procesos Penales Federales 

en el Estado de México 
EDICTO 

NOTIFICACIÓN 
Al margen sello con Escudo Nacional dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la Federación. 
En el incidente de separación de autos de la causa penal 110/2009-I, instruida por el delito de delincuencia 

organizada y otros, el Juez Cuarto de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de México, dictó un 
acuerdo para hacer saber a los testigos Mirna Lorena García Villareal, Jaime de Santiago Palacios  
e Iván Alexander Sotelo Pérez que deberán comparecer debidamente identificados, a las TRECE HORAS DEL 
DIECISIETE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, en las instalaciones de este órgano jurisdiccional, 
ubicadas en avenida Doctor Nicolás San Juan, número ciento cuatro, primer piso, colonia Ex rancho 
Cuauhtémoc, Toluca, Estado de México, para el desahogo de careos procesales a su cargo. 

Atentamente. 
Toluca, México, 06 de octubre de 2015. 

Por acuerdo del Juez firma el Secretario del Juzgado  Cuarto de Distrito 
de Procesos Penales Federales en el Estado de México. 

Edgar Valdés Castillo. 
Rúbrica. 

(R.- 421099) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
EDICTO 

EDUARDO JOSÉ ANTONIO SÁNCHEZ DE TERESA. 
En los autos del juicio de amparo 1500/2015-III, promovido por ROGELIO DANIEL GONZÁLEZ PRADO, 

contra actos del Presidente de la Junta Especial Número Trece de la Local de Conciliación y Arbitraje del 
Distrito Federal, radicado en el Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal, se le 
ha señalado como tercero interesado y como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado por auto de 
veinticuatro de septiembre de dos mil quince, notificarlo por edictos, que deberá publicarse por tres veces de 
siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de la Federación y uno de los periódicos diarios de mayor 
circulación en la República, de conformidad con lo dispuesto con los artículos 27, fracción III, inciso c, de la 
Ley de Amparo vigente y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Por lo anterior, se encuentra a su 
disposición en la Actuaría de este Juzgado, copia autorizada de la demanda de garantías, haciéndole saber 
que cuenta con un plazo de treinta días hábiles, contados a partir de la ultima publicación de tales edictos, 
para apersonarse en el juicio de referencia, y hacer valer sus derechos; así también, se le informa que deberá 
señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, apercibido que de no hacerlo, las 
subsecuentes, aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista en la que se publican los acuerdos 
emitidos en los juicios de amparo del índice de éste órgano jurisdiccional, según lo dispone el articulo 29, de la 
Ley de Amparo vigente. 

México, D.F., 29 de septiembre de 2015. 
La Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal. 

Lic. Miriam Guadalupe Arias Segura. 
Rúbrica. 

(R.- 421388)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Oaxaca, 
con residencia en Oaxaca de Juárez 

EDICTO 

Roselia Reyes Martínez, cónyuge del extinto Javier Ruiz Martínez. 
En el juicio de amparo indirecto 1674/2014, promovido por el quejoso Pedro Hernández Hernández o 

Pedro Hernández Méndez, contra los actos del Juez Primero de lo Penal del Distrito Judicial del Centro, 
Oaxaca, y otras autoridades, consistente en la orden de aprehensión de veintisiete de junio de mil novecientos 
noventa y tres, en el causa penal 98/1993, al tener el carácter de tercera interesada y desconocerse su 
domicilio, con fundamento en los artículos 27, inciso c), fracción III, de la Ley de Amparo, y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, se le emplaza al juicio de 
mérito, por edictos que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, haciendo de su conocimiento que 
queda a su disposición en la Secretaría de este este Juzgado copia simple de la demanda de amparo y que 
cuenta con un término de treinta días, contados a partir de la última publicación de estos edictos, para que si a 
sus intereses conviene ocurra a este órgano de control constitucional a hacer valer sus derechos. 

Atentamente. 
Oaxaca de Juárez, Oaxaca, 5 de octubre de 2015. 

El Secretario de Acuerdos. 
Lic. Joaquín Omar Palma Martínez. 

Rúbrica. 
(R.- 421403)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Edo. de Morelos 

EDICTO 

Al margen un sello con el escudo Nacional que dice Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero 

de Distrito en el Estado de Morelos. 

C. MIGUEL ÁNGEL GARZA ZAMBRANO, en el lugar donde se encuentre: 

En los autos del juicio de amparo número 1230/2015-8, promovido por María Dolores Ramos Sierra, en 

su carácter de apoderada General para Pleitos y Cobranzas de la persona moral denominada "ASOCIACION 

DE COLONOS Y PROPIETARIOS DE LOMAS DE COCOYOC", ASOCIACIÓN CIVIL, contra actos del Juez 

Menor Mixto de la Quinta Demarcación Judicial del Estado, con residencia en Yautepec, Morelos y otra 

autoridad, reclamando la resolución interlocutoria de veintinueve de mayo de dos mil quince, dictada en los 
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autos del incidente de liquidación de sentencia promovido por la ASOCIACION DE COLONOS Y 

PROPIETARIOS DE LOMAS DE COCOYOC", A.C. contra MIGUEL ÁNGEL GARZA ZAMBRANO, dentro del 

juicio ordinario civil con número de expediente 296/2013; juicio de garantías que se radicó en este Juzgado 

Primero de Distrito en el Estado de Morelos, ubicado en Boulevard del Lago número 103, colonia Villas 

Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, código postal 62370, y en el cual se le ha 

señalado con el carácter de parte tercera interesada y al desconocerse su domicilio actual, se ha ordenado su 

emplazamiento por edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de 

la Federación y en uno de los diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso b), segundo párrafo de la Ley de Amparo y 315 del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la Materia, haciéndole saber que 

deberá presentarse dentro de TREINTA DÍAS, contados a partir del siguiente al de la última publicación, por 

sí o por apoderado; apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, sin necesidad de acuerdo, se le 

harán por lista que se publique en los estrados de este Juzgado Federal. Queda a su disposición en este 

Órgano Judicial copia de la demanda de garantías de que se trata; asimismo se hace de su conocimiento que 

la audiencia constitucional se encuentra prevista para las DIEZ HORAS CON OCHO MINUTOS DEL DÍA 

DIECIOCHO DE MARZO DE DOS MIL DIECISÉIS. 

Por conducto del Actuario de la adscripción, fíjese en la puerta de este Tribunal Federal un ejemplar. 

Atentamente 

Cuernavaca Mor., a 20 de octubre de 2015. 

La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Morelos 

Marcela Merari Silva Múgica 

Rúbrica. 

(R.- 421400)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Chiapas 

EDICTO 

Elizabeth Aragón Flores e Israel Burguete Sobrino. 
Parte tercera interesada. 
En el juicio de amparo 3-852/2015 promovido por Cinthia Liliana Rincón Farrera, contra actos del Fiscal 

Especializado en Secuestro de la Procuraduría General de Justicia del Estado, con residencia en esta ciudad, 
se ordenó emplazar a juicio con el carácter de terceros interesados a Elizabeth Aragón Flores e Israel 
Burguete Sobrino, en el que se señaló como acto reclamado la orden de localización y presentación, dictada 
por la Fiscal del Ministerio Público adscrita a la Fiscalía Especializada en Secuestro, con residencia en esta 
ciudad en la averiguación previa 321/CAJ6-2/2014; asimismo, como derechos fundamentales vulnerados, los 
consagrados en los artículos 14, 16 y 19 constitucionales. 

Por otra parte, hágase saber a los terceros interesados que se señalaron las nueve horas con cuarenta y 
cuatro minutos del dieciséis de octubre de dos mil quince, para la celebración de la audiencia constitucional. 

Las copias simples de la demanda quedan a su disposición en la secretaría de este juzgado de Distrito, en 
el entendido que cuentan con treinta días después de la última publicación, para comparecer ante este órgano 
de control constitucional, con el apercibimiento que de no hacerlo así y señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, las subsecuentes notificaciones de carácter personal se practicarán por lista 
que se publicará en los estrados de este juzgado de distrito. 

Atentamente. 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, once de septiembre de dos mil quince. 

El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Chiapas. 
Lic. José Pascual Pineda Cruz 

Rúbrica. 
(R.- 420001) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTOS. 

ESPERANZA RAMOS BUSTAMANTE. 
EN EL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO APARECE UN SELLO QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, JUZGADO DÉCIMO PRIMERO DE DISTRITO EN 
MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL, SECCIÓN AMPAROS, MESA II, JUICIO DE AMPARO 
NUMERO 452/2015. 

En el juicio de amparo 452/2015, promovido por Gloria Teresita de la Soledad Zepeda del Valle, 
albacea de la sucesión testamentaria a bienes de José López Mosqueda, contra actos de la Quinta Sala 
Civil y del Juez Vigésimo Séptimo de lo Civil, ambos del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, 
consistente en la sentencia de cinco de mayo de dos mil quince, dictada en el toca 195/2015/1, respecto al 
recuro de apelación interpuesto en el expedientillo del incidente de reposición de autos, del expediente 
224/1986, con motivo de reposición de autos y ejecución de sentencia, deducido del juicio ordinario civil, 
seguido por José López Mosqueda en contra de Esperanza Ramos Bustamante; en virtud de ignorar el 
domicilio de la tercera interesada Esperanza Ramos Bustamante, por auto de siete de agosto del año en 
curso, se ordenó emplazarla al presente juicio de amparo por medio de edictos, haciendo de su conocimiento 
que deberá presentarse al mismo dentro del plazo de treinta días, contados a partir del día siguiente hábil al 
de la última publicación, por si o por conducto de apoderado o persona autorizada en términos de ley que 
pueda representarlo, apercibido que de no apersonarse en dicho plazo y omitir designar domicilio procesal, se 
le harán las ulteriores notificaciones por medio de lista, aún las de carácter personal. 

Los edictos se publicarán por tres veces, de siete en siete días hábiles (debiendo mediar entre cada 
publicación seis días hábiles, para que la siguiente publicación se realice al séptimo día hábil), las cuales se 
realizarán en el Diario Oficial de la Federación, en uno de los periódicos o diarios de mayor circulación de la 
República Mexicana. 

México, D.F., 7 de agosto de 2015. 
El Secretario del Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal. 

Lic. Arnulfo Torres García. 
Rúbrica. 

(R.- 420078)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

EDICTO: 

Emplazamiento de la Tercero Interesada 
Solar Turbines a Caterpillar Company, Sociedad Anónima de Capital Variable. 
En el juicio de amparo 1139/2015, promovido por Especialidades en Turbomaquinaria, Sociedad 

Anónima de Capital Variable, por conducto de su apoderado Diego Orlando Carrasco Hinojosa, contra 
el acto de la Junta Especial Número Siete Bis de la Federal de Conciliación y Arbitraje, su presidente y 
actuario adscrito, consistente en el ilegal emplazamiento a juicio, así como todo lo actuado, incluyendo el 
laudo dictado en el juicio laboral 55/2012, al ser señalada como tercero interesada en proveído de doce de 
junio de dos mil quince, y al desconocerse su domicilio el siete de octubre de dos mil quince, se ordenó su 
emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, se le hace saber que 
debe presentarse dentro del término de treinta días, contados del siguiente al de la última publicación de tales 
edictos, ante este juzgado a hacer valer sus derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones, 
apercibida que de no hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter 
personal, se le harán por lista. Queda a su disposición en la secretaría de este órgano jurisdiccional copia 
simple de la demanda de garantías. 

México, D.F., 09 de octubre de 2015 
Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal. 

Licenciado Cayetano Cervantes Ortiz. 
Rúbrica. 

(R.- 421409)   
AVISO AL PÚBLICO 

Se comunica que para la publicación de los estados financieros éstos deberán ser capturados en cualquier 

procesador de textos Word y presentados en medios impreso y electrónico. 

Atentamente 

Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito 

EDICTOS 

Tercero interesado: 

Francisco Moncada Acronista. 

Mediante demanda de amparo presentada el veinticuatro de octubre de dos mil catorce, a favor de Juan 

Ramón Sánchez Bejarano, solicitó el amparo y protección de la Justicia Federal contra acto de la Décima 

Tercera Junta Especial de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Jalisco, con residencia en 

Guadalajara, Jalisco, consistente: “Laudo dictado y pronunciado con fecha ocho de octubre del año dos mil 

catorce…”; motivo por el que se llama a juicio por medio de éste edicto y se informa que debe presentarse 

ante el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, con residencia en Zapopan, 

Jalisco, dentro del término de quince días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación del 

edicto, para que si a su interés conviene se apersone en este juicio con los apercibimientos contenidos en el 

artículo 181 de la Ley de Amparo; requiérasele para que señale domicilio en esta ciudad, para oír y recibir 

notificaciones, apercibido que de no hacerlo, aún las de carácter personal, se le hará por medio de lista que se 

fijará en los estrados de este órgano jurisdiccional, dentro del juicio de amparo directo 193/2015. 

Para que se publique tres veces de siete en siete días. 

Para su publicación:- “Diario Oficial de la Federación”, México, Distrito Federal. 

- Periódico “Excélsior”, México, Distrito Federal. 

Atentamente. 

Zapopan, Jalisco, 22 de septiembre de 2015. 

La Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito. 

Lic. Leticia González Madrigal. 

Rúbrica. 

(R.- 420162)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en Materias de Amparo y de Juicios Federales en el Estado de México, 

con residencia en Toluca 
EDICTO 

AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN MATERIAS DE AMPARO .Y DE 
JUICIOS CIVILES EN EL ESTADO DE MÉXICO, CON RESIDENCIA EN TOLUCA. 

TERCERO INTERESADO: MARIANA SELVAS GÓMEZ. 
En cumplimiento a lo ordenado por auto de quince de septiembre de dos mil quince; dictado por el Juez 

Tercero de Distrito en Materias de Amparo y de Juicios Federales en el Estado de México, en el juicio 
de amparo indirecto número 1360/2015-V, promovido por Francisco Javier Pérez Delgado, contra actos del 
Juez Primero Penal de Primera Instancia del Distrito Judicial de Toluca y otras autoridades; en el cual 
se le tuvo como tercero interesado; y, en términos de los artículos 27, fracción III, inciso b) de la Ley de 
Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente a la Ley de la materia, 
por disposición expresa de su numeral 2o, se ordena emplazar por medio de! presente edicto, a este juicio a 
Mariana Selvas Gómez, para que si a su interés conviniere se apersone al mismo, dentro del término de 
treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación de este edicto, en la inteligencia de que 
este juzgado ha señalado las once horas con cuarenta minutos del trece de octubre de dos mil quince, para la 
celebración de la audiencia constitucional. Quedando a su disposición en la Secretaria Quinto de este juzgado 
copia simple de la demanda. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el diario oficial de la federación y un periódico 
de mayor circulación en la república, se expide el presente en la ciudad de Toluca, México a los veintinueve 
días de septiembre de dos mil quince. Doy Fe. 

El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en Materias 
de Amparo y de Juicios Federales en el Estado de México. 

Lic. Sara Mercedes Neira González. 
Rúbrica. 

(R.- 420527) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo 
Exp. 800/2015-ND 

EDICTOS. 

MOISES SILVANO MORALES PÉREZ, por su propio derecho, promovió juicio de amparo, contra actos 
que reclama del JUEZ PENAL DE PRIMERA INSTANCIA DE CUAUTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO, ANTES 
JUEZ SEGUNDO PENAL DE PRIMERA INSTANCIA DE CUAUTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO  
y otras autoridades reclamando el auto de plazo constitucional de dos de octubre de dos mil doce, dictado 
dentro de la causa penal 79/2009, actualmente 419/2014, así como la resolución emitida el trece de diciembre 
de dos mil doce dentro del toca de apelación 598/2012 del índice de la Primera Sala Colegiada Penal  
de Tlalnepantla, Estado de México y su ejecución. 

En el juicio de amparo 800/2015-ND, se han señalado las NUEVE HORAS CON TREINTA Y  
CUATRO MINUTOS DEL SIETE DE OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE, para que tenga verificativo la 
audiencia constitucional. 

Se señaló como terceros interesados a JESÚS VILCHIS GÓMEZ y RAMIRO MARTÍNEZ ORTEGA y toda 
vez que se desconoce el domicilio actual y correcto, se ordena su notificación por edictos, para que se 
presenten dentro del término de TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, 
en el local de este Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de 
Juárez, ubicado en: Avenida Boulevard Toluca, número cuatro, colonia Industrial Naucalpan, Naucalpan 
de Juárez, Estado de México, C.P. 53370, quedando a su disposición las copias de traslado correspondientes. 
Si no se presentan en ese término, por sí, por apoderado o por gestor que pueda representarlos, se seguirá el 
juicio en su rebeldía y las ulteriores notificaciones le surtirán por medio de listas que se fijen en los estrados 
de este juzgado federal.  

Naucalpan de Juárez, Estado de México, dos de octubre de dos mil quince. 
La Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de México  

con residencia en Naucalpan de Juárez. 
Lic. Itzel Estrada Medina. 

Rúbrica. 
(R.- 420606)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito 
Saltillo, Coahuila de Zaragoza 

EDICTO: 

SUCESIÓN DE BIENES DEL TERCERO INTERESADO 
RAMIRO ARMENDÁRIZ RESÉNDIZ. 
DOMICILIO IGNORADO 
En los autos del Juicio de Amparo número 185/2015, promovido por Carlos Armendáriz Hernández, 

contra actos del Gobernador Constitucional del Estado de Coahuila de Zaragoza, residente en esta 
ciudad y otras autoridades, se ha señalado a la sucesión de bienes del tercero interesado Ramiro 
Armendáriz Reséndiz, y como se desconoce quien tenga la representación legal de dicha sucesión así como 
el domicilio del mismo, se ha ordenado emplazarlo por edictos, que deberán publicarse por tres veces, de 
siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, en un periódico de mayor circulación de la República y 
de esta ciudad, como lo son el periódico “Reforma” y “Vanguardia”, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 27, fracción III, inciso b), párrafo segundo, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria. Queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado 
Primero de Distrito en el Estado de Coahuila de Zaragoza, con residencia en la ciudad de Saltillo, copia simple 
de la demanda de garantías, por el término de treinta días contados a partir de la última publicación, 
apercibido que de no comparecer por sí o por apoderado que legalmente los represente durante ese lapso, se 
seguirá el juicio en su rebeldía y las notificaciones subsecuentes, aún las personales, les serán hechas por 
lista que se fije en los estrados de este Juzgado. 

Atentamente. 
Saltillo, Coahuila, a 08 de octubre del año 2015 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado 
Ana María Leticia Gómez Robledo 

Rúbrica. 
(R.- 420689) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Juzgado Trigésimo Octavo de lo Civil 

Maestra Alejandra Beltrán Torres 
C. Juez Trigésimo Octavo de lo Civil del Distrito Federal 

“Año de la Consolidación de la Justicia Oral” 
EDICTO 

En los autos del juicio ORDINARIO CIVIL, promovido por HERNÁNDEZ MONTES DE OCA MARÍA DEL 
CARMEN, en contra HERNÁNDEZ MONTES DE OCA SEVERIANO SU SUCESIÓN, LÓPEZ SALINAS 
FÉLIX, ROJAS NAVARRETE ANDREA, MARTÍNEZ HERNÁNDEZ IFIGENIA, C. DELEGADO DEL 
REGISTRO AGRARIO NACIONAL EN EL DISTRITO FEDERAL, SECRETARIA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 
Y C. DIRECTOR DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL DISTRITO 
FEDERAL, La C. Juez Trigésimo Octavo de lo Civil ordenó lo siguiente: México, Distrito Federal a veinticuatro 
de junio de dos mil quince. Agréguese a sus autos el escrito de cuenta del mandatario judicial de la parte 
actora, personalidad reconocida en el auto admisorio, por hechas las manifestaciones que hace valer y en 
atención a las mismas, como lo solicita, se ordena publicar por una sola vez en el Diario Oficial de la 
Federación, en el Boletín Judicial, en la Gaceta Oficial del Gobierno del Distrito Federal, Sección Boletín 
Registral y en el periódico Diario Imagen, un extracto de las prestaciones y los hechos de la demandada, en 
términos de lo ordenado en la fracción III del artículo 122 del Código de Procedimientos Civiles, lo anterior 
para los efectos conducentes.- NOTIFÍQUESE.- Lo proveyó y firma la C. Juez Trigésimo Octavo de lo Civil, 
Maestra ALEJANDRA BELTRÁN TORRES, ante la Secretaria de Acuerdos Licenciada Angélica María 
Hernández Romero, quien autoriza y da fe.- DOY FE. 1°.- “El señor INOCENTE HERNÁNDEZ MONTES 
DE OCA, bisabuelo de la suscrita, en unión de sus hermanos los señores Severino, María Félix y 
Feliciano, así como de la señora Dolores Hernández Jimeno obtuvieron con fecha 17 de septiembre de 1954 
sentencia definitiva en los autos relativos a la Información de Dominio que en vía de Jurisdicción Voluntaria 
promovieron conjuntamente en el entonces Juzgado Civil del Partido Judicial de Coyoacán, Distrito Federal. 
2°.- Posteriormente, con fecha quince de abril de 1981, se dictó sentencia definitiva en los autos relativos al 
juicio sumario de división de cosa común seguido por Hernández Jimeno Dolores en contra de las sucesiones 
de Inocente, Severino, María Félix y Feliciano Hernández Montes de Oca en el Cuadragésimo Segundo 
Juzgado Civil de Distrito Federal, Primera Secretaría, radicado en el expediente 1003/72. 4°.- La señora 
DOLORES RUFINA HERNÁNDEZ MALDONADO adquirió de su padre el señor INOCENTE HERNÁNDEZ 
MONTES DE OCA la posesión del inmueble objeto del presente procedimiento, según se hizo constar en el 
contrato de compraventa mismo que fue ratificado ante la presencia del licenciado Lucio Zenón Colín, en su 
carácter de Primer Secretario de Acuerdos del Juzgado Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Chalco, Estado de México, hasta el día siete de agosto de mil novecientos ochenta y seis. 5°.- Las señoras 
DOLORES RUFINA HERNÁNDEZ MALDONADO y ELVIRA HERNÁNDEZ (abuela y madre de la suscrita) 
celebraron un contrato de compraventa sobre el inmueble materia de la presente información de dominio, con 
fecha veinte de julio de mil novecientos setenta y dos, el cual fue ratificado ante la presencia del licenciado 
Lucio Zenón Colin, en su carácter de Primer Secretario de Acuerdos del Juzgado Civil de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de Chalco, Estado de México, hasta el día siete de agosto de mil novecientos ochenta y 
seis. Este mismo documento fue protocolizado con fecha tres de agosto de mil novecientos noventa ante la fe 
del notario público número cinco del Distrito de Texcoco, con residencia en la ciudad de Nezahualcóyotl, 
Estado de México, el Licenciado Alfonso Flores Garciamoreno, según consta en la escritura pública número 
23181. La escritura que nos ocupa carece de datos de inscripción ante el Registro Público de la Propiedad y 
del Comercio del Distrito Federal. Las señoras ELVIRA HERNANDEZ (quien también acostumbraba utilizar el 
nombre de ELVIRA HERNÁNDEZ MONTES DE OCA, como se desmotara más adelante) y la suscrita 
MARÍA DEL CARMEN HERNÁNDEZ MONTES DE OCA celebraron un contrato de donación sobre el 
inmueble objeto del presente procedimiento. Al presente se acompaña como anexo cinco el original del 
contrato de donación de fecha 9 de julio de 1990. DE QUIEN SE OBTULA POSESIÓN. La suscrita obtuvo la 
posesión del inmueble objeto de la información de dominio de su madre la señora ELVIRA HERNÁNDEZ 
(quien también acostumbraba utilizar el nombre de ELVIRA HERNÁNDEZ MONTES DE OCA, como se 
demostrará mas adelante) quien a su vez la obtuvo de su madre la señora RUFINA HERNÁNDEZ, quien a su 
vez la recibió de su padre el señor INOCENTE HERNÁNDEZ MONTES DE OCA. DE LA UBICACIÓN 
PRECISA Y MEDIDAS Y COLINDANCIAS DEL BIEN INMUEBLE OBJETO DE LA INMATRICULACIÓN 
JUDICIAL. 15°.- El inmueble ubicado en PRIVADA DE AURORA NUMERO 5, DE LA COLONIA COYOACAN, 
DELEGACIÓN COYOACAN, DISTRITO FEDERAL, se tiene una superficie de 526.00 metros cuadrados, con 
las siguientes medidas y colindancias: al norte. En 23.94 metros, con Propiedad de la sucesión de Severiano 
Hernández Montes de Oca; al Sur. En 21.24 metros con propiedad del señor Félix López Salinas; al oriente. 
En tres tramos, uno de 6.84 metros; mas 11.43 metros y otro de 6.86 metros con Privada Aurora y al poniente 
en 28.80 metros con las propiedad de la señora Andrea Rojas Navarrete y de la señora Ifigenia Martínez 
Hernández medidas y colindancias que deberán ser tomadas al dictar la sentencia correspondiente. 

PARA SU PUBLICACION POR UNA SOLA VEZ 

México Distrito Federal a 24 de junio del 2015 
La C. Secretaria de Acuerdos. 

Licenciada: Angélica María Hernández Romero 
Rúbrica. 

(R.- 421392) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito 
en el Estado de Tamaulipas, 

con residencia en Tampico, perteneciente al Décimo 
Noveno Circuito 

EDICTO 

EN EL JUICIO ORDINARIO CIVIL 45/2015, PROMOVIDO POR JOSÉ CARLOS RODRÍGUEZ 
MONTEMAYOR, COMO DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA PERSONA MORAL 
ADMINISTRACIÓN PORTUARIA INTEGRAL DE ALTAMIRA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, EN CONTRA DE LA PERSONA MORAL SOLUCIONES INTELIGENTES EN REDES, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SE DICTÓ EL SIGUIENTE ACUERDO QUE EN LO 
CONDUCENTE DICE: --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

- - - "Tampico, Tamaulipas, trece de julio de dos mil quince. 
Vista la razón de cuenta; fórmese expediente respectivo, captúrese su ingreso en el Sistema Integral  

de Seguimiento de Expedientes (SISE) y regístrese en el Libro de Gobierno correspondiente, con la  
partida 45/2015. 

Al tenor de la promoción y nexos de cuenta, se tiene por presentado a José Carlos Rodríguez 
Montemayor, como Director General y Representante Legal de la persona moral Administración Portuaria 
Integral de Altamira, sociedad anónima de capital variable, personalidad jurídica que se acredita al tenor 
de la copia certificada por fedatario público del testimonio notarial dos mil ochocientos cincuenta y seis, de 
catorce de agosto de dos mil trece, pasado ante la fe del licenciado Alberto Mercado Araiza, Notario Público 
trescientos dos, con ejercicio en Altamira, Tamaulipas, presentando ocurso mediante el cual demanda en la 
vía ordinaria civil a la persona moral Soluciones Inteligentes en Redes, sociedad anónima de capital 
variable, a quién le reclama las prestaciones siguientes. 

“a).- El pago de la cantidad de $1,433,374.02 (Un Millón Cuatrocientos Treinta y Tres Mil Trescientos 
Setenta y Cuatro Pesos 02/100 M.N) IVA incluido, por concepto de servicios pagados, no ejecutados por la 
demandada Soluciones inteligentes de Redes, S. A. de C. V., relativos al contrato número APIALT-RM-
49/2012, derivados de los servicios de mantenimiento y actualización de los sistemas de CCTV de la 
Administración Portuaria Integral de Altamira, S. A. de C. V. 

b).- El pago de los intereses que se generen sobre el servicio pagado no ejecutado por la demandada 
Soluciones inteligentes de Redes, S. A. de C. V., y que corresponde a la establecida en la prestación 
inmediata anterior, conforme a lo señalado en el tercer párrafo del artículo 51 de la Ley de Adquisiciones 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, que corresponden a una tasa que será igual a la establecida 
por la Lay de Ingresos de la Federación en los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales generados 
sobre la cantidad de $1,433,374.02 (Un Millón Cuatrocientos Treinta y Tres Mil Trescientos Setenta y Cuatro 
Pesos 02/100 M.N.) IVA incluido, calculados por días naturales desde las fechas en que se efectuó el pago en 
exceso y que se establecen en los hechos de la presente demanda hasta el día en que las demandadas 
pongan efectivamente dicha cantidad a disposición de la Administración Portuaria Integral de Altamira, S. A. 
de C. V. 

c).- El pago de los gastos y costas que se generen por la interposición de la presente demanda.” 
En consecuencia, al estar la promoción ajustada a derecho, con fundamento en los artículos 53, fracción I, 

de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 1°, 14,19, 24, 197, 305, 322, 323, 324, 326, 327 
y 328, del Código Federal de Procedimientos Civiles, se admite la demanda de referencia en la vía y 
forma propuesta. 

EMPLAZAMIENTO 

Por consiguiente, los presentes autos deberán turnarse a cualesquiera de los Actuarios adscritos a este 
Juzgado, a efecto de que se integre la relación jurídica procesal, con copia de la demanda y documentos 
anexos, debidamente sellados y rubricados por la Secretaria adscrita a este Juzgado, con fundamento en el 
artículo 327, del Código Federal de Procedimientos Civiles, corra traslado y emplace a juicio a la persona 
moral Soluciones Inteligentes en Redes, sociedad anónima de capital variable, en el domicilio ubicado 
en calle Primera Avenida, número 301 Altos, Colonia Smith, código postal 89140, en esta Ciudad, para 
que dentro del término de nueve días legalmente computado, oponga las excepciones que tuviere que hacer 
y, en su caso, ofrezca las pruebas que estime pertinentes, de conformidad con el artículo 337, del Código 
Federal de Procedimientos Civiles; asimismo, prevéngase a la parte demandada que al producir su 
contestación exhiba copia simple del escrito relativo, y anexos para la vista que se le dará a la contraria, 
apercibiéndola que en caso de no contestar la demanda, con fundamento en el artículo 332, del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, se seguirá el juicio en rebeldía, se tendrá por perdido su derecho que 
debió ejercitar en el presente juicio, y se tendrá por confeso los hechos que deje de contestar. 
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REQUERIMIENTO SEÑALE DOMICILIO 
Requiérase a la parte demandada pare que señale domicilio para oír y recibir notificaciones en el lugar de 

residencia de este Juzgado, apercibido que de no hacerlo en el término concedido para contestar la demanda, 
las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, se harán conforme a las reglas para las 
notificaciones que no deban ser personales, es decir, por rotulón, de conformidad con el artículo 306, del 
Código Federal de Procedimientos Civiles. 

LEGISLACIÓN APLICABLE 
Se hace del conocimiento de las partes que el presente juicio se regirá por las disposiciones del Código 

Federal de Procedimientos Civiles vigente al momento de la presentación de esta demanda. 
DOMICILIO 

Se tiene como domicilio para oír y recibir notificaciones de la parte actora el ubicado en calle Río Tamesí 
km 0800, lado Sur, Colonia puerto Industrial, Altamira, Tamaulipas. 

AUTORIZADOS 

Se tiene como autorizados para oír y recibir notificaciones a José Apolinar Peña Olivares, Pedro de 
Jesús García Juárez, Karen Lorena Mack Flores, Gabriela Cepeda Olivares y Ricardo López Segura,  
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 305, de Código Federal de Procedimientos Civiles. 

PRUEBAS 
Por otra parte, con fundamento en el artículo 337, de la legislación adjetiva civil invocada, respecto a las 

pruebas que señala en su escrito de demanda se tienen por anunciadas, para proveer lo conducente en su 
momento procesal oportuno. 

HABILITACIÓN DE DÍAS Y HORAS INHÁBILES 
Con fundamento en el artículo 2582, del Código Federal de Procedimientos Civiles, desde este momento y 

por economía procesal, se habilitan días y horas inhábiles para la práctica de las notificaciones que de 
manera personal deban realizarse a las partes en el presente juicio, debiendo justificar la medida de la 
urgencia y el motivo, para realizar las mismas. 

LEY DE TRANSPARENCIA 
En otro entorno, se hace del conocimiento de las partes que en términos del artículo 8, de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, y del diverso 8°, del Reglamento de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación para la aplicación de la citada ley, las sentencias y resoluciones que 
causen estado o ejecutoria en este juicio se harán públicas, asimismo, podrían oponerse a la publicación de 
sus datos personales, en la inteligencia de que la falta de oposición expresa conlleva su aceptación para que 
se publiquen con dichos datos. 

Notifíquese personalmente a la actora, emplácese a la demandada y cúmplase. 
Así lo acordó y firma la licenciada Nancy Juárez Sales, Juez Noveno de Distrito en el Estado de 

Tamaulipas, quien actúa con la licenciada Cecilia Gómez Castro, Secretaria que autoriza. Doy fe. 

 ------------------------------------------------------------- AUTO INSERTO -------------------------------------------------------------  
- - - - - Tampico, Tamaulipas, diecisiete de septiembre de dos mil quince. 
Visto, agréguese para que obre como corresponda y surta sus efectos legales procedentes el escrito 

signado por José Carlos Rodríguez Montemayor, en su carácter de Director General y Representante Legal 
de la persona moral actora Administración Portuaria Integral de Altamira, sociedad anónima de capital 
variable, mediante el cual solicita se emplace por edictos a la demandada Soluciones Inteligentes en 
Redes, sociedad anónima de capital variable; ahora bien, considerando que en el presente juicio, se han 
agotado las medidas pertinentes para investigar el domicilio o lugar de localización de la citada persona moral 
demandada, y no ha sido posible emplazarla al presente juicio; en consecuencia, como lo solicita el 
promovente con fundamento en el artículo 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, se ordena 
notificar el auto de trece de julio de dos mil quince, dictado en el presente juicio civil, a la demandada 
Soluciones Inteligentes en Redes, sociedad anónima de capital variable, por edictos que se publicarán 
por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los periódicos diarios de mayor 
circulación en la República, haciéndosele saber a dicha demandada que deberá de comparecer ante este 
Juzgado dentro del término de treinta días, contados a partir de la última publicación, para dar contestación a 
la demanda instaurada en su contra por la diversa persona moral Administración Portuaria Integral de 
Altamira, sociedad anónima de capital variable, por conducto de su Director General y Representante 
Legal José Carlos Rodríguez Montemayor, quedando a disposición en la Secretaría de este Juzgado copia de 
la demanda y documentos anexos debidamente cotejados, sellados y rubricados; asimismo deberá señalar 
domicilio para oír y recibir notificaciones en el lugar de residencia de este Juzgado, apercibida si pasado este 
término, no comparece por sí, por apoderado o por gestor que puedan representarla, con fundamento en el 
artículo 332, del Código Federal de Procedimientos Civiles, se seguirá el juicio en rebeldía, se tendrá por 
perdido su derecho que debió ejercitar en el presente juicio, y se tendrá por confesa de los hechos que deje 
de contestar. 
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Así las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, se harán conforme a las reglas para las 
notificaciones que no deban ser personales, es decir, por rotuló en los estrados de este Juzgado, de 
conformidad con los artículos 306 y 316, del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Para los efectos anteriores, mediante notificación personal, requiérase a la persona moral 
Administración Portuaria Integral de Altamira, sociedad anónima de capital variable, por conducto de su 
Director General y Representante Legal José Carlos Rodríguez Montemayor, para que comparezca por sí o 
por conducto de sus autorizados ante este Juzgado, a efecto de cumplir lo siguiente: 

a). Reciba los edictos que se encuentran a su disposición, dentro de tres días contados a partir de que 
surta efectos la notificación del presente auto, en términos de lo dispuesto en el artículo 297, fracción II, 
del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

 b). Presente el comprobante de pago de las publicaciones correspondientes, en un plazo de diez días 
contados a partir del día siguiente que se pongan a su disposición los edictos; y 

 c). Exhiba las publicaciones correspondientes dentro de los tres días siguientes a la última de ellas. 
Apercibido que de hacer caso omiso a cualquiera de los supuestos anteriores, se hará acreedor a una 

multa equivale a ciento veinte días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, con 
fundamento en el artículo 59, fracción I, del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Fíjese en los estrados de este Juzgado, copia integra del acuerdo de trece de julio de dos mil quince, así 
como del presente proveído por todo el tiempo del emplazamiento. 

Se estima aplicable a lo anterior por analogía, la jurisprudencia establecida por la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Tomo XXXII, Agosto de 2010, Página 416, Materia Común, cuyo rubro y texto dicen: 

"EMPLAZAMIENTO AL TERCERO PERJUDICADO POR EDICTOS. EL INCUMPLIMIENTO DEL 
QUEJOSO DE RECOGERLOS Y PAGAR SU PUBLICACIÓN NO CONDUCE NECESARIAMENTE AL 
SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO." 

Notifíquese personalmente a la parte actora; a la parte demandada por edictos y cúmplase. 
Así lo acordó y firma la licenciada Nancy Juárez Salas, Juez Noveno de Distrito en el Estado de 

Tamaulipas; ante la licenciada Cecilia Gómez Castro, Secretaria con quien actúa. Doy fe. 

Atentamente 
Tampico, Tamaulipas, 24 de septiembre de 2015 

“Secretaria del Juzgado Noveno de Distrito en el Estado 
de Tamaulipas, Sección Civil, con residencia en Tampico, Tamaulipas” 

Lic. Cecilia Gómez Castro 
Rúbrica. 

(R.- 420255)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en México, D.F. 

EDICTOS 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal, a dieciséis 

de junio de dos mil quince. 
Tercera interesada: Condesa Financiera, Sociedad Anónima de Capital Variable, Sociedad Financiera de 

Objeto Múltiple, entidad no regulada. 
En los autos del juicio de amparo 438/2015-V, promovido por Simón Lezer Alperrsztejn Berensztein, por 

propio derecho, contra actos del Juez Séptimo Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal y 
otras, se reclama: todo lo actuado en el juicio especial hipotecario 725/2011 seguido por Condesa Financiera, 
Sociedad Anónima de Capital Variable, Sociedad Financiera de Objeto Múltiple Entidad no Regulada, en 
contra del hoy quejoso, al manifestar que no fue debidamente emplazado a dicho juicio; con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 27, fracción III, inciso b), segundo párrafo, de la Ley de Amparo y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria de la Ley de Amparo, se ordena notificar a la 
tercera interesada Condesa Financiera, Sociedad Anónima de Capital Variable, Sociedad Financiera de 
Objeto Múltiple Entidad no Regulada, a fin de que comparezca a deducir sus derechos en el término de treinta 
días, contado a partir del día siguiente al en que se efectúe la última publicación, quedando a su disposición 
en la secretaría de este juzgado copia simple de escrito inicial de demanda, así como del auto admisorio, 
mismo que será publicado por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno 
de los periódicos de mayor circulación de la República, apercibido de que en caso de no apersonarse a este 
juicio de amparo, las ulteriores notificaciones se le harán por medio de lista, con fundamento en lo dispuesto 
por el artículo 27, fracción II, de la Ley de Amparo. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal. 
Lic. Rafael Pineda Magaña. 

Rúbrica. 
(R.- 421455) 
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AVISOS GENERALES 
 

Comisión Nacional del Agua 
Dirección Local Colima 

Subdirección de Administración del Agua 
Expediente Administrativo COL-L-0204-11-09-14 

Asunto: Título de Concesión 
EDICTO 

La Dirección Local Colima de la Comisión Nacional del Agua notifica FRANCISCO JAVIER PEREZ 
RODRIGUEZ., cuyo domicilio actual se desconoce, que con fecha 16 de abril de 2015 emitió título de 
concesión número 08COL106848/16ADDL15, mediante el cual se le autoriza para explotar, usar o aprovechar 
cauces, vasos, zona federal o bienes nacionales a cargo de la Comisión, por una superficie de 27,255 m2 en 
el en el Arroyo Las Truchas, en la localidad El Mixcuate, Municipio de Villa de Álvarez, estado de Colima, para 
uso agrícola. Por lo anterior, con fundamento en el Artículo 35 primer párrafo fracción III, 37 y 38 primer y 
tercer párrafo, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, publíquense edictos por tres días 
consecutivos en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en el 
territorio nacional, en aras de proteger la garantía de audiencia y seguridad jurídica que la Constitución y 
Leyes ordinarias conceden al Gobernado, lo anterior para los efectos legales a que haya lugar. Asimismo, se 
le hace saber al interesado que contra esta determinación procede el recurso de revisión previsto en el 
artículo 124 de la Ley de Aguas Nacionales en el término de 15 días posteriores a la notificación. 

Atentamente 
Colima, Col., 29 de octubre de 2015. 

El Director Local Colima 
Ing. José Juan Michel Ramírez 

Rúbrica. 
(R.- 421166)   

Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Gobernación 

Comisionado Nacional de Seguridad 

“2015, Año del Generalísimo José María Morelos y Pavón” 

PUBLICACIÓN DE SANCIÓN 

El veinte de julio de dos mil quince, en el expediente administrativo 241/2014, que se tramita ante la 

Dirección General de Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación, se impuso a la persona moral 

RAVEN SOLUCIONES EN SEGURIDAD PRIVADA, S. DE R.L. DE C.V., con domicilio matriz ubicado en  

A v. Morelos Sur número 229, Colonia Club de Golf, Código Postal 62030, Cuernavaca, Morelos, la sanción 

consistente en: suspensión de los efectos de la autorización para prestar servicios de seguridad 

privada, por el periodo de un mes; por la contravención al artículo 32, fracción XVI, de la Ley Federal de 

Seguridad Privada. 

Atentamente 

México, Distrito Federal, a 20 de julio de 2015. 

Director General de Seguridad Privada. 

Lic. Juan Antonio Arámbula Martínez. 

Rúbrica. 

(R.- 421236) 
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 
Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 

Expediente: 1632/14-EPI-01-11 
Actor: Fármacos Especializados, S.A. de C.V. 

“EDICTO” 
C. REPRESENTANTE LEGAL DE INMOBILIARIA 
CHIHUAHUA ORIENTE, S.A. DE C.V. 
En los autos del juicio contencioso administrativo número 1632/14-EPI-01-11, promovido por FÁRMACOS 

ESPECIALIZADOS, S.A. DE C.V., en contra del acto contenido en el oficio con número de folio 
MA/M/1985/1405247, de fecha 19 de agosto de 2014, por el cual el Coordinador Departamental de Examen 
de Marcas "A" del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, negó el registro de marca 1405247 CALIDAD 
DE VIDA, se dictó un acuerdo de fecha 10 de agosto de 2015, en donde se ordenó emplazar a INMOBILIARIA 
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CHIHUAHUA ORIENTE, S.A. DE C.V., al juicio antes citado, por medio de edictos, con fundamento en el 
artículo 14, penúltimo párrafo, reformado mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
10 de diciembre de 2010, con relación al diverso 18, ambos de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, para lo cual, se 
le hace saber que tiene un término de cuarenta y cinco días contados a partir del día hábil siguiente de la 
última publicación de Edictos ordenado, para que comparezca a esta Sala Especializada en Materia de 
Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa ubicada en Avenida La Morena, 
número 804, piso 2, Colonia Narvarte, Delegación Benito Juárez, C.P. 03020, México, Distrito Federal, a 
deducir sus derechos, apercibida que en caso contrario, las siguientes notificaciones se realizaran por Boletín 
Electrónico, como lo establece el artículo 315 en cita, en relación con el 67 reformado de la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo. 

Para su publicación tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación 

México, Distrito Federal, a 10 de agosto de 2015. 
El Magistrado Instructor de la Segunda Ponencia y Presidente de la Sala Especializada en Materia 

de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 
Licenciado Ramón Ignacio Cabrera León 

Rúbrica. 
La C. Secretaria de Acuerdos 

Licenciada Berenice Hernández Deleyja 
Rúbrica. 

(R.- 420247)   
Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos 

Dirección General de Responsabilidades 

EDGAR GUZMÁN CORRAL, en el procedimiento resarcitorio número DGR/B/07/2015/R/10/061, por 

acuerdo de fecha primero de octubre de dos mil quince, se ordenó su notificación por edictos, por la presunta 

irregularidad consistente en: “Omitir vigilar y supervisar la correcta comprobación y justificación de los 

recursos federales otorgados al Gobierno del Estado de Oaxaca para los gastos de operación del “Programa 

Soporte-Componente de Sanidades e Inocuidad”, de conformidad con lo establecido en las Reglas de 

Operación 2010, relativo al ejercicio de los recursos de Gastos de Operación, derivados del Acuerdo 

Específico de Sanidades 2010, del día veinticuatro de marzo de dos mil diez, emanado del Convenio 

de Coordinación para el Desarrollo Rural Sustentable de fecha veintidós de marzo de dos mil diez, toda vez 

que no se cuenta con la documentación justificativa y comprobatoria que acredite el monto de $960,832.80 

(NOVECIENTOS SESENTA MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 80/100 M.N.), en virtud de que la 

Delegación solicitó  autorización de ampliación para el ejercicio de los recursos, al día 30 de agosto de 2011, 

contraviniendo lo establecido en las Reglas de Operación de los Programas de la SAGARPA, pues las 

mismas establecen el día 31 de marzo de 2011, como fecha límite en que deben finiquitarse los proyectos, o 

en su caso que los mismos fueran reintegrados a la Tesorería de la Federación”;  ocasionando un presunto 

daño a la Hacienda Pública Federal por el monto referido, por lo que conforme a los artículos 57, fracción I 

de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; 2°, relativo a la Dirección General de 

Responsabilidades y 34, fracción III del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, 

se le cita para que comparezca personalmente a la audiencia a celebrarse en esta Dirección General de 

Responsabilidades, sito en Avenida Coyoacán número 1501, Colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez, 

Código Postal 03100, México, Distrito Federal, a las 10:30 horas del día trece de noviembre de dos mil 

quince y manifieste lo que a su interés convenga, ofrezca pruebas y formule alegatos, apercibido que de no 

comparecer sin justa causa, se tendrán por ciertos los hechos que se le imputan y por precluido su derecho 

para ofrecer pruebas y formular alegatos y se resolverá con los elementos que obran en el expediente, 

asimismo, se le previene a fin de que señale domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la 

circunscripción de la Ciudad de México, Distrito Federal, sede de la Auditoría Superior de la Federación, de lo 

contrario las que sean necesarias realizar posteriormente, inclusive las de carácter personal, se llevarán a 

cabo a través de rotulón que se fijará en el pizarrón que se encuentra visible a la entrada de las oficinas de 

esta Dirección General de Responsabilidades de la Auditoría Superior de la Federación. Se pone a la vista 

para su consulta el expediente mencionado, en días hábiles de 9:00 a 18:30 horas. 

México, Distrito Federal a quince de octubre de dos mil quince. 



126     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 29 de octubre de 2015 

 

El Director General de Responsabilidades 
Licenciado Víctor José Lazcano y Beristain. 

Rúbrica. 
(R.- 421398)   

SOCIEDAD MEXICANA DE AUTORES DE LAS ARTES PLASTICAS 

SOCIEDAD DE GESTION COLECTIVA DE INTERES PUBLICO 

MIEMBRO DE LA CONFEDERACIÓN INTERNACIONAL DE SOCIEDADES DE 

AUTORES Y COMPOSITORES (CISAC) CON SEDE EN PARIS FRANCIA 

CONVOCATORIA 

La Sociedad Mexicana de Autores de las Artes Plásticas, S.G.C. de I.P., de conformidad con el 

Título IX Capítulo único de la Ley Federal del Derecho de Autor y con el Título Octavo de los Estatutos 

en vigor, se convoca a los autores plásticos del país a la ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA que se 

celebrará en PRIMERA CONVOCATORIA el día 20 de NOVIEMBRE de 2015, a las 09 horas, en el 

AUDITORIO DEL EDIFICIO DE JUÁREZ de la Asamblea Legislativa del D.F., en Avenida Juárez, número 60, 

planta baja, Centro Histórico, C.P. 06000, Ciudad de México, Distrito Federal, a fin de tratar los puntos 

contenidos en el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

1. REGISTRO DE SOCIOS. 

2. NOMBRAMIENTO DE ESCRUTADORES. 

3. VERIFICACIÓN DE QUÓRUM. 

4. INFORME DEL ESTADO GENERAL DE LA SOMAAP. 

5. PRESENTACIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, DEL BALANCE GENERAL DEL EJERCICIO DEL 

ÚLTIMO SEMESTRE DE 2014 HASTA OCTUBRE DEL 2015. 

6. INFORME DEL COMITÉ DE VIGILANCIA. 

De acuerdo con lo dispuesto a los artículos 2677 y 2678 del Código Civil del Distrito Federal y con la 

fracción VIII del artículo 205 de la Ley Federal del Derecho de Autor y la disposición 37 de los Estatutos de 

esta Sociedad de Gestión Colectiva, no se podrán adoptar acuerdos respecto de los asuntos que no figuren 

en el Orden del Día. 

Nota: El registro de asistencia se llevará a cabo a partir de las 8:30 horas para dar inicio a las 09:00 horas. 

Solicitamos su puntual asistencia. 

Atentamente 

México, Distrito Federal, a 21 de octubre de 2015. 

Presidente del Consejo Directivo Nacional 

Mtro. Paul Achar Zavalza. 

Rúbrica. 

Vocal del Comité de Vigilancia 

Mtra. Ma. Elena Riefkohl Espinoza de los Monteros 

Rúbrica. 

(R.- 421386) 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

Centro SCT San Luis Potosí 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 001-2015 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
VENTA DE BIENES MUEBLES 

La Secretaría de Comunicaciones por conducto del Centro SCT San Luis Potosí, en cumplimiento con las 
disposiciones que establece la Ley General de Bienes Nacionales para el Registro, Afectación Disposición 
Final y Baja de Bienes Muebles de la Administración Pública Federal Centralizada, Convoca a las personas 
físicas y/o morales que tengan interés en participar en la Licitación Pública Nacional de Venta de Bienes 
Muebles, y cuya Convocatoria de participación, se encuentra disponible para consulta en: Av. Industrias y Eje 
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106 S/N Zona Industrial C.P. 78395, San Luis Potosí, S.L.P., teléfono: 01 (444) 824-70-26, los días lunes a 
viernes del año en curso de las 9:00 a 13:00 horas. 

Licitación Pública Nacional de Venta de Bienes Muebles No. SCT.-644-001/2015  

Descripción de la licitación Lote No. 1 Venta de Unidades Vehiculares, Diversas 
Marcas. 
Lote No. 2 Venta de desecho ferroso mixto contaminado 
proveniente de Mobiliario y Equipo 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de Publicación  29/10/2015 
Junta de aclaraciones 05/11/2015 10:00 horas 
Visita a instalaciones para verificar los 
bienes 

Del día 30 de Octubre al día 05 Noviembre del 2015. 
De las 10:00 horas a las 14:00 horas  

Presentación y apertura de proposiciones 12/11/2015 10:00 horas 

San Luis Potosí, S.L.P., a 29 de octubre de 2015 
Director General del Centro SCT San Luis Potosí 

Lic. César E. García Coronado 
Rúbrica. 

(R.- 421344)   
Instituto Nacional de Investigaciones Forestales, Agrícolas y Pecuarias 

Coordinación de Administración y Sistemas 
FIDEICOMISOS Y MANDATOS AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2015 

Tipo/ámbito Fideicomitente o 
mandante 

Denominación 

Fideicomiso Federal Fideicomiso de Administración e Inversión para el 
Establecimiento y Operación de los Fondos de Apoyo a la 
Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico del INIFAP 

Ingresos (pesos) Rendimientos (pesos) Egresos (pesos) 
35’273,424.00 3’682,257.00 81’204,327.00 

Destino Disponibilidad 
(pesos) 

Tipo de 
disponibilidad 

Operación de proyectos de investigación, validación, desarrollo 
tecnológico y de transferencia tecnológica en materia forestal, 
agrícola y pecuaria en ocho Centros de Investigación Regional 
y cinco Centros de Investigación Disciplinaria; pago de 
honorarios del fiduciario y comisiones bancarias 

157’387,156.00 Recursos Propios 
(Externos y 

Autogenerados) 

Observaciones 
Al 31 de diciembre de 2014, el Fideicomiso mantuvo una disponibilidad de $199’635,802.00, los recursos 
corresponden a proyectos de investigación, validación, desarrollo tecnológico y de transferencia de 
tecnología en materia forestal, agrícola y pecuaria. 

México, D.F. a 23 de octubre de 2015 
Responsable de la información: 

Director de Eficiencia Financiera y Rendición de Cuentas 
Rubén Maldonado Tristán 

Rúbrica. 
(R.- 421415) 

Instituto Mexicano del Seguro Social 
Delegación Regional en Baja California 
Jefatura de Servicios Administrativos 

Departamento de Conservación y Servicios Generales 
CONVOCATORIA LP-001-BC-2015 

En cumplimiento a las disposiciones que establece el Capítulo V, Artículos 131 y 132 de la Ley General de 
Bienes Nacionales, el Instituto Mexicano del Seguro Social, a través de la Delegación Regional en Baja 
California y por conducto del Departamento de Conservación y Servicios Generales, llevará a cabo Licitación 
Pública Número LP-001-BC-15, el día 11 de noviembre 2015, para lo cual convoca a participar a personas 
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físicas y morales para la enajenación de Ropa hospitalaria de desecho y Liquido Fijador Cansado de acuerdo 
a las partidas descritas a continuación: 

RELACION DE BIENES DE GENERACION PERIODICA PARA SU ENAJENACION 
PARTIDA ARTICULOS DISPONIBLE 

EN BODEGA 
PARA 

RECOLEECION 
INMEDIATA 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

PRECIO 
MINIMO 

DE VENTA 

DEPOSITO 
DE 

GARANTIA 
(10%) 

1 TRAPO LIMPIO DE DESECHO 12,000 KILO 5.9671 7,160.52 
2 LIQUIDO FIJADOR CANSADO 

a). HASTA 3.9 GRMS/LT 
b). DE 4.0 GRS/LT HASTA 4.9 

c). DE 5.0 GRMS/LT HASTA 5.9 
d). A PARTIR DE 6.0 GRMS/LT 

84,800 LITRO a) 13.3109 
b) 17.1140 
c) 20.9171 
d) 22.8186 

112,876.43 

 La entrega de Bases se efectuará en el Departamento de Conservación y Servicios Generales, 
ubicado en Calzada Cuauhtémoc No. 300, Colonia Aviación, CP 21230 en Mexicali, Baja California, de las 
09.00 a las 14.00 horas, en días hábiles del 29 de octubre al 09 de noviembre del 2015. 

 Las Bases podrán consultarse en la página del IMSS en Internet en el domicilio electrónico 
http://compras.imss.gob.mx. 

 El Acto a la Junta de Aclaración de las Bases se efectuará el día 09 de noviembre 2015, a las 10:00 
horas, en el Departamento de Conservación y Servicios Generales, ubicado en Calzada Cuauhtémoc No. 300, 
Colonia Aviación, en Mexicali, Baja California. 

 El Acto de Presentación y Apertura de Ofertas se llevará a cabo el día 11 de noviembre 2015, a las 
10:00 horas, en el Departamento de Conservación y Servicios Generales, ubicado en Calzada Cuauhtémoc 
No. 300, Colonia Aviación, Mexicali, Baja California. 

 Los participantes deberán garantizar su oferta, en Moneda Nacional por un importe del 10% del valor 
fijado a los bienes, mediante cheque certificado o de caja expedido por una Institución Bancaria, a favor del 
Instituto Mexicano del Seguro Social. 

 Los interesados podrán inscribirse en el Departamento de Conservación y Servicios Generales, una 
hora antes de la presentación del Acto de Apertura de Ofertas y hasta el momento de inicio del mismo acto. 

 El Acto de Emisión de Fallo, se llevará a cabo a las 13:00 horas del día 11 de noviembre 2015, en el 
Departamento de Conservación y Servicios Generales, ubicado en Calzada Cuauhtémoc No. 300, Colonia 
Aviación, Mexicali, Baja California. 

 Si la Licitación se declarara desierta en una, algunas o el total de las partidas, se procederá a la 
Subasta en el mismo evento del Acto de Fallo. 

 Los interesados previa autorización del Departamento de Conservación y Servicios Generales, 
podrán verificar los bienes de desechos señalados en el Anexo 1, en el (los) inmuebles que se les indique, de 
09.00 a 14.00 horas, en días hábiles del 29 de octubre al 09 de noviembre del 2015. 

 El retiro de los bienes se realizará de acuerdo a lo estipulado en las Bases de esta Convocatoria, por 
los propios medios del comprador adjudicado. 

Atentamente 
Mexicali, Baja California a 29 de octubre de 2015 

Jefe de Servicios Administrativos 
Lic. Yamil Valenzuela Velarde 

Rúbrica. 
(R.- 421353) 


